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INFORME SECRETARIAL: 
 
Garagoa – Boyacá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, con solicitud de aplazamiento de audiencia, 
presentada por el Curador de herederos indeterminados. Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  
 
 

 
 

 
ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
 
 
 
 



Lo justificoción presentodo por el curodor de herederos indeterminodos poro
solicitor oplozomiento de lo oudiencio progromodo poro el dío veintiséis (2ó) de
ogosto de dos mil veintiuno 12021) resulio de recibo, rozón por lo que se fiio como
nuevo fecho el dío dieciséis (1ó) de septlembre de dos mil veintiuno (2021) o los
(9:00 o.m), por lo plotoformo LIFESIZE.

Adviértose que no hobró lugor o mós oplozomientos y en coso de coincidir fechos
de oudienclos con otros Despochos, debe hocerse uso de lo focultod de sustitución
de poderes, si hoy focultod poro el efecto.

A efecios de ingreso o lo oudiencio, por Secretorío remítonse los enloces
conespondientes.
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ffit JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó, veinte {20) de ogosto de dos mil veintiuno (2021)

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado Nº  67 del veintitrés (23) de agosto de 2021. 

Angélica María González Figueredo 
Secretaria 
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